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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

891 ORDEN de 21 de mayo de 2008, por la que
se dispone el cese y nombramiento de miem-
bros titulares y suplentes del Consejo Cana-
rio de Formación Profesional.

Examinadas las propuestas relativas al cese y
nombramiento de miembros del Consejo Canario de
Formación Profesional, de acuerdo con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Orden de 19 de octubre de 2001, por
la que se dispone el cese y nombramiento de voca-
les, titulares y suplentes, del Consejo Canario de
Formación Profesional (B.O.C. nº 146, de 9.11.01),
se nombra como vocal titular, en representación del
Gobierno de Canarias a D. Fernando Hernández
Guarch, Ilmo. Sr. Viceconsejero de Educación, y co-
mo vocales suplentes a D. Luis Fernández Marcos y
D. José María Heras Santamaría.

Segundo.- Por Orden de 11 de abril de 2002, por
la que se nombran vocales del Consejo Canario de
Formación Profesional (B.O.C. nº 52, de 24.4.02),
se designa vocal titular, en representación del Gobierno
de Canarias, a propuesta de la Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Alimentación, a D. Francisco Ja-
vier Fraile Bonafonte y como vocal suplente a D. Fran-
cisco Javier Egaña Irusta.

Tercero.- Por Orden de 29 de octubre de 2004, por
la que se dispone el cese y nombramiento de voca-
les, titulares y suplentes, del Consejo Canario de
Formación Profesional (B.O.C. nº 230, de 25.11.04),
se cesa como secretario del Consejo Canario de For-
mación Profesional a D. José María Heras Santamaría
y se nombra como secretario del Consejo Canario de
Formación Profesional a D. Fernando Duerto Segu-
ra y como secretario suplente a D. José María Heras
Santamaría. 

Cuarto.- El 16 de abril de 2008 tiene registro de
entrada en la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes una comunicación de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación en la que se propone el nombramiento como
vocal titular del Consejo Canario de Formación Pro-
fesional a D. Francisco Javier Egaña Irusta y como
suplente a D. Francisco Javier Fraile Bonafonte.

Quinto.- El 24 de abril de 2008 tiene registro de
entrada en la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes, una certificación del Acuer-
do adoptado por la Comisión Ejecutiva de Comisio-
nes Obreras de Canarias, en la que se propone como
vocal titular del Consejo Canario de Formación Pro-
fesional a D. Braulio Romero Molero y vocal suplente
a Dña. Pilar Magariños Martín.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 6 de mayo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0001371/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 12 de mayo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000293/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 1 de Telde

Edicto de 3 de marzo de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000366/2007.

Notaría de Dña. Blanca Fátima Varela Barja

Edicto de 4 de abril de 2008, relativo a notificación de la iniciación del acta de notorie-
dad complementaria de título público de adquisición para inmatriculación de finca no ins-
crita.
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A los anteriores hechos les es de aplicación el si-
guiente

FUNDAMENTO DE DERECHO

Único.- El Decreto 233/1997, de 18 de septiem-
bre, por el que se crea el Consejo Canario de Formación
Profesional (B.O.C. nº 140, de 29.10.97), establece
en su artículo 3.1.b) que el Consejo Canario de For-
mación Profesional estará compuesto por los si-
guientes vocales:

- Seis en representación del Gobierno de Canarias,
tres a propuesta de la Consejería competente en ma-
teria de educación, dos a propuesta de la Consejería
competente en materia de empleo y uno a propues-
ta de la Consejería competente en materia de agri-
cultura.

- Seis en representación de las organizaciones sin-
dicales más representativas en la Comunidad Autó-
noma de Canarias, a propuesta de las mismas.

El citado Decreto dispone además en su artículo
3.4 que se nombrará un número de vocales suplen-
tes igual al de titulares, a quienes podrán sustituir en
caso de vacante, ausencia o enfermedad, o cuando con-
curra alguna causa justificada.

El punto 2 del artículo 3 establece que el Secre-
tario, con voz pero sin voto, será el funcionario de-
signado por el Presidente del Consejo.

En el punto 5 del mismo artículo se establece que
se nombrará a los mismos fines Secretario suplente.

En consecuencia y por aplicación del artículo 4 del
Decreto 233/1997, de 18 de septiembre, por el que
se crea el Consejo Canario de Formación Profesio-
nal, los vocales, titulares y suplentes, serán nombra-
dos por Orden del Consejero que ostente la Presidencia
del Consejo. 

Habida cuenta que, en la actualidad, la Presiden-
cia del Consejo es desempeñada por la Consejera de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes y de
acuerdo con lo dispuesto en el citado artículo 4 del
Decreto 233/1997, de 18 de septiembre,

D I S P O N G O:

Primero.- El cese de los siguientes vocales titula-
res del Consejo Canario de Formación Profesional:

- D. Fernando Hernández Guarch.

- D. Francisco Javier Fraile Bonafonte.

- D. Vicente Sebastián Trullen.

Segundo.- El cese de los siguientes vocales suplentes
del Consejo Canario de Formación Profesional:

- D. Luis Fernández Marcos.

- D. José María Heras Santamaría.

- D. Francisco Javier Egaña Irusta.

- Dña. Dácil Darias Herrera.

Tercero.- El nombramiento de los siguientes vo-
cales titulares del Consejo Canario de Formación
Profesional:

En representación del Gobierno de Canarias: 

- Viceconsejero/a de Educación y Universidades,
a propuesta de la Consejería competente en materia
de educación.

- Jefe de Servicio de Capacitación Agraria, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de agri-
cultura.

En representación de las organizaciones sindica-
les más representativas en la Comunidad Autónoma
de Canarias:

- D. Braulio Romero Molero, a propuesta del sin-
dicato Comisiones Obreras.

Cuarto.- El nombramiento de los siguientes vocales
suplentes del Consejo Canario de Formación Profe-
sional:

En representación del Gobierno de Canarias: 

- Responsable del Servicio de Escolarización y Es-
tadística y Técnico/a de Ordenación y Normativa
Académica, a propuesta de la Consejería competen-
te en materia de educación.

- Director/a del Instituto de Formación Profesio-
nal Marítimo-Pesquero de Lanzarote, a propuesta de
la Consejería competente en materia de agricultura.

En representación de las organizaciones sindica-
les más representativas en la Comunidad Autónoma
de Canarias:

- Dña. Pilar Magariños Martín, a propuesta del sin-
dicato Comisiones Obreras.

Quinto.- El cese como secretario de D. Fernando
Duerto Segura, y como secretario suplente de D. Jo-
sé María Heras Santamaría.

Sexto.- El nombramiento como secretario al Res-
ponsable del Servicio de Formación Profesional y co-
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mo secretario suplente al Jefe de Sección de Centros
Colaboradores y Evaluación de la Calidad Formati-
va.

Séptimo.- Una vez realizados los nombramientos,
la composición de los vocales del Consejo Canario
de Formación Profesional queda como sigue: 

Vocales en representación del Gobierno de Cana-
rias.

A propuesta de la Consejería competente en ma-
teria de educación:

Vocales Titulares: 

- Viceconsejero/a de Educación y Universidades. 

- Director/a General de Formación Profesional y
Educación de Adultos. 

- Director/a General de Universidades. 

Vocales Suplentes: 

- Responsable del Servicio de Escolarización y Es-
tadística. 

- Técnico/a de Ordenación y Normativa Académica. 

- Director/a General de Personal.

A propuesta de la Consejería competente en ma-
teria de empleo: 

Vocales Titulares: 

- Director/a del Servicio Canario de Empleo.

- Subdirector de Formación del Servicio Canario
de Empleo.

Vocales Suplentes: 

- Secretario/a General del Servicio Canario de
Empleo. 

- Director/a del Instituto Canario de Cualifica-
ciones Profesionales. 

A propuesta de la Consejería competente en ma-
teria de agricultura:

Vocal Titular: 

- Jefe del Servicio de Capacitación Agraria.

Vocal Suplente: 

- Director del Instituto de Formación Profesional
Marítimo-Pesquero de Lanzarote.

En representación de las organizaciones sindica-
les más representativas en la Comunidad Autónoma
de Canarias.

A propuesta del sindicato Unión General de Tra-
bajadores (U.G.T.):

Vocales Titulares:

- D. Andrés Pérez Ramos.

- D. José Montesdeoca Santana.

- D. José Francisco González Carrillo.

Vocales Suplentes:

- Dña. Agustina Morales de León.

- Dña. Carmen Déniz Mendoza.

- Dña. Xaqueline Armas Rodríguez.

A propuesta del sindicato Comisiones Obreras
(CC.OO.):

Vocales Titulares:

- Dña. Adela Rodríguez Jiménez.

- D. Braulio Romero Molero.

- D. Miguel Guerrero Barrera.

Vocales Suplentes:

- Dña. Ana Artiles Bolaños.

- Dña. Eva María Herrera González.

- Dña. Pilar Magariños Martín.

En representación de las organizaciones empre-
sariales más representativas en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Apropuesta de la Confederación Provincial de Em-
presarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE-Teneri-
fe):

Vocales Titulares:

- D. Pedro Alfonso Martín.

- Dña. Eulalia García Silva.

- D. Octavio Calderón O’Donell.

Vocales Suplentes:

- D. Nicolás Soriano y Benítez de Lugo.
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- D. Víctor Portugués Carrillo.

- D. José González González.

A propuesta de la Confederación Canaria de Em-
presarios (CCE):

Vocales Titulares:

- Dña. Luz Marina Cabrera Santana.

- D. Cristóbal Castro Henríquez.

- D. Juan Carlos Betancort García.

Vocales Suplentes:

- D. Salvador García Carrillo.

- D. Fernando Fraile González.

- Dña. María Jesús Rodríguez Herrera.

En representación del Consejo Escolar de Cana-
rias.

Vocales Titulares:

- D. Orlando Suárez Curbelo.

- D. Antonio Hernández Hernández.

Vocales Suplentes:

- D. Cándido Padrón Padrón.

- Dña. Angelina Rodríguez Ramírez.

Secretario:

- Responsable del Servicio de Formación Profe-
sional.

Secretario Suplente:

- Jefe de Sección de Centros Colaboradores y
Evaluación de la Calidad Formativa.

Octavo.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Cana-
rias en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación o publicación o directamente
recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notifi-

cación o publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2008.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

892 RESOLUCIÓN de 19 de mayo de 2008, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María José Caballero Cansino, Profesora Ti-
tular de Universidad en el área de conoci-
miento Anatomía y Anatomía Patológica Com-
paradas.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 2
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 18 de ene-
ro de 2008 (B.O.E. de 11.2.08), y habiéndose acre-
ditado por la candidata propuesta los requisitos a los
que alude el artículo 17 del Real Decreto 774/2002,
de 26 de julio (B.O.E. de 7 de agosto), por el que se
regula el sistema de habilitación nacional para el ac-
ceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universi-
tarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, modificado por el Real Decreto 338/2005,
de 1 de abril (B.O.E. de 11 de abril), y el artículo 37
del procedimiento para la provisión de plazas de pro-
fesorado de los Cuerpos docentes universitarios,
aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de febrero
de 2004 (B.O.C. de 7.5.04). 

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades (B.O.E. de 24), y ar-
tículo 40 del procedimiento para la provisión de pla-
zas de profesorado de los Cuerpos docentes univer-
sitarios (B.O.C. de 7.5.04), ha resuelto nombrar
Profesora Titular de Universidad en el área de co-
nocimiento Anatomía y Anatomía Patológica Com-
paradas, adscrita al Departamento de Morfología, a
Dña. María José Caballero Cansino, Documento Na-
cional de Identidad nº 52483917-X, con derecho a
los emolumentos que según las disposiciones vi-
gentes le correspondan.
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